
      

 
 

 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DE TIPO JURÍDICO AL ANÁLISIS PRELIMINAR 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 046 DE 2024 

 
ORDEN DE PRESENTACIÓN: 5 
INTERESADO: MARÍA PADILLA ROMERO 
FECHA DE PRESENTACIÓN: miércoles, 2 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 12:00 p. m. - 2:41 p. m. - 2:42 p. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] Le escribe María Padilla Romero, tengo un programa de estimulación temprana, dónde brindamos 
actividades de desarrollo y fortalecimiento de habilidades en chiquis desde los 3 a 24 meses. 

Me gustaría saber cómo puedo hacer para aplicar a la convocatoria bienvenir ! […]”.  

“[…] Convocatoria 046-2024 atención integral a personas en gestación, niñas y niños menores de seis meses! 

Estube buscando en secop 1 y no aparece […]”.  

“[…] Eres tan amable y me indicas como acceder a esa convocatoria […]”. 

RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz emite respuesta a la interesada aclarando que, el Fondo Colombia en Paz (FCP) 
fue creado como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República - DAPRE, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias sociedades 
fiduciarias públicas.  
 
De acuerdo con el Art. 3° del Decreto Ley 691 de 2017, los actos, contratos y actuaciones: “se regirán por 
el derecho privado, observando, en todo caso, los principios de objetividad, moralidad, razonabilidad, 
transparencia, eficiencia y economía”.  
 
En este sentido, el PA Fondo Colombia en Paz no es considerado como una entidad estatal y sus actos, 
contratos y actuaciones no se rigen por el estatuto general de contratación de la administración pública.  
 
A fin de garantizar y proteger todos los principios de contratación, donde se encuentran los enunciados 
en el párrafo anterior, entre otros, el Fondo Colombia en Paz se rige por el Manual de Contratación, donde, 
en el numeral 9.5.3 se establece el procedimiento que rige las convocatorias abiertas, por lo que, el 
mencionado Manual de Contratación se podrá corroborar en el siguiente link: 



      

 
 

 

 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_MAN_001_Manual_Contratacion_-V32-1.pdf  
 
Así mismo, se informa que en el documento denominado Análisis Preliminar de la Convocatoria Abierta 
No. 46 de 2024 se establecen las reglas generales y específicas para seleccionar al(os) proponente(s) que 
participa(n) en el proceso de selección que contiene las condiciones de participación y se advierte que en 
el numeral 5.1 del CAPITULO V - DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN y en el AVISO DE 
CONVOCATORIA se establecen los plazos para la convocatoria, así que, los mencionados documentos se 
podrán visualizar en los siguientes enlaces: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf  
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/Aviso-de-convocatoria.pdf  
 
Por último, el Consorcio Fondo Colombia en Paz garantizará el recibo de las propuestas por parte de los 
interesados en las convocatorias adelantadas, siempre que se atienda lo indicado en los siguientes 
enlaces:  
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_INS_003_Presentacion_Propuesta_Capitulo_Excepciones_V4-1.pdf  

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/COD_GUI_002_Reglas-Adicionales-
Procesos-Seleccion-Participacion-plural_v4-1.pdf 
 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 6 
INTERESADO: MARÍA ALEJANDRA REDONDO - FUNDACIÓN 

DASEIN 
FECHA DE PRESENTACIÓN: miércoles, 2 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 2:37 p. m. - 3:32 p. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] 1. Proceso detallado: Nos gustaría conocer con más precisión cuáles son los pasos del proceso de 
contratación, además, una vez diligenciado los documentos, ¿dónde podríamos hacerlos llegar?  […]”.  

RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como Vocero y Administrador del P.A. Fondo 
Colombia en Paz emite respuesta a la observante indicando que, el Fondo Colombia en Paz (FCP) fue 



      

 
 

 

creado como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
- DAPRE, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias sociedades fiduciarias 
públicas.  
 
De acuerdo con el Art. 3° del Decreto Ley 691 de 2017, los actos, contratos y actuaciones: “se regirán por 
el derecho privado, observando, en todo caso, los principios de objetividad, moralidad, razonabilidad, 
transparencia, eficiencia y economía”.  
 
En ese sentido, el PA Fondo Colombia en Paz no es considerado como una entidad estatal y sus actos, 
contratos y actuaciones no se rigen por el estatuto general de contratación de la administración pública.  
 
A fin de garantizar y proteger todos los principios de contratación, donde se encuentran los enunciados 
en el párrafo anterior, entre otros, el Fondo Colombia en Paz se rige por el Manual de Contratación, donde, 
en el numeral 9.5.3. se establece el procedimiento que rige las convocatorias abiertas, por lo que, el 
mencionado Manual de Contratación se podrá corroborar en el siguiente link: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_MAN_001_Manual_Contratacion_-V32-1.pdf  
 
Así mismo, se informa que en el documento denominado Análisis Preliminar de la Convocatoria Abierta 
No. 46 de 2024 se establecen las reglas generales y específicas para seleccionar al(os) proponente(s) que 
participa(n) en el proceso de selección que contiene las condiciones de participación y se advierte que en 
el numeral 5.1 del CAPITULO V - DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN y en el AVISO DE 
CONVOCATORIA se establecen los plazos para la convocatoria, así que, el mencionado documento se 
podrá visualizar en los siguientes enlaces: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf  
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/Aviso-de-convocatoria.pdf  
 
Por último, el Consorcio Fondo Colombia en Paz garantizará el recibo de las propuestas por parte de los 
interesados en las convocatorias adelantadas, siempre que se atienda lo indicado en los siguientes 
enlaces:  
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_INS_003_Presentacion_Propuesta_Capitulo_Excepciones_V4-1.pdf  

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/COD_GUI_002_Reglas-Adicionales-
Procesos-Seleccion-Participacion-plural_v4-1.pdf 
 



      

 
 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] 2. Fechas clave: ¿Podrían proporcionarnos un cronograma o fechas específicas para la presentación de 
documentos? […]”.  

RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como Vocero y Administrador del P.A. Fondo 
Colombia en Paz emite respuesta a la interesada señalando que, en el CAPITULO V DESARROLLO DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN del documento denominado Análisis Preliminar se establecen los plazos para el 
presente proceso y en el Aviso de Convocatoria. El mencionado documento podrá ser consultado en el 
siguiente link: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf  
 
OBSERVACIÓN: 

“[…] Igualmente, siguiendo el correo anterior, también tenemos la duda en qué territorios se aplica la 
oferta, ya que según el territorio anexariamos la experiencia. […]”.  
 
RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 se permite informar que, atendiendo la observación presentada 
procederá con la publicación del anexo de focalización en documento independiente. 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 7 
INTERESADO: IVONNE A. RODRÍGUEZ - FUNDACIÓN PLAN 
FECHA DE PRESENTACIÓN: miércoles, 2 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 3:39 p. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] Solicitar muy amablemente a la entidad publicar el Anexo No 2 sobre los municipios priorizados PDET 
para realizar el costeo pertinente […]”.  

RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como Vocero y Administrador del P.A. Fondo 
Colombia en Paz emite respuesta a la interesada indicando que, el anexo de focalización se publicará en 
documento independiente. 
 
 



      

 
 

 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 9 
INTERESADO: LUZ MARINA GÁLVEZ SABOGAL - 

COOPERACIÓN FUNDACIÓN ONG LA RED 
FECHA DE PRESENTACIÓN: miércoles, 2 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 4:52 p. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] solicitamos nos sea remitido el ANEXO 2- FOCALIZACION, con el fin de conocer los departamentos y 
municipios priorizados para la intervención. […]”.  

RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz emite respuesta a la observante señalándole que, procederá con la publicación 
del anexo de focalización en documento independiente. 
 
 
 
 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



      

 
 

 

 

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES JURÍDICAS EXTEMPORÁNEAS AL ANÁLISIS PRELIMINAR DE LA 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 046 DE 2024 

 
ORDEN DE PRESENTACIÓN: 1 
INTERESADO: DAVID BAILARIN DOMICO - 

RESGUARDO KARAGABY 
FECHA DE PRESENTACIÓN: miércoles, 2 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 6:12 p. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] por medio de la presente envío anexos para participar en el proceso de selección de contratista por la 
modalidad de Convocatoria Abierta No. 046 de 2024, que ustedes están ofertando. El CABILDO MAYOR DEL 
RESGUARDO KARAGABY está presto y cuenta con los requisitos solicitados para dicha selección; no se envía 
completa la información porque se tuvo acceso a la información de la convocatoria fue con el tiempo mínimo 
para dar respuesta en su totalidad. […]”.  

 

RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como Vocero y Administrador del P.A. Fondo 
Colombia en Paz emite respuesta al interesado señalando que, en el numeral 2.18. del documento 
denominado Análisis Preliminar se establece la forma de presentación de las propuestas, por lo cual, se 
insta al observante a consultar el mencionado documento en el siguiente link: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf  
 
Por último, el Administrador Fiduciario advierte que garantizará el recibo de las propuestas por parte de 
los interesados en las convocatorias adelantadas, siempre que se atienda lo indicado en los siguientes 
enlaces:  
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_INS_003_Presentacion_Propuesta_Capitulo_Excepciones_V4-1.pdf  

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/COD_GUI_002_Reglas-Adicionales-
Procesos-Seleccion-Participacion-plural_v4-1.pdf 
 
Así mismo, para la entrega de la propuesta se invita al observante verificar lo establecido en el AVISO DE 



      

 
 

 

CONVOCATORIA en el que se establecen tanto los plazos para la convocatoria como el enlace en donde se 
debe hacer la radicación de las propuestas y que podrá visualizar en el siguiente enlace: 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/Aviso-de-convocatoria.pdf  
 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 2 
INTERESADO: GERALDINE FLOREZ 
FECHA DE PRESENTACIÓN: miércoles, 2 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 10:39 p. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] Me gustaría recibir información de la convocatoria de carácter urgente y saber si aún estoy a tiempo. 
CONVOCATORIA ABIERTA BIENVENIR […]”.  

RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz emite respuesta a la interesada señalándole que, a fin de garantizar y proteger 
todos los principios de contratación, como lo son la objetividad, moralidad, razonabilidad, transparencia, 
eficiencia y economía, entre otros, el Fondo se rige por el Manual de Contratación, donde, en el numeral 
9.5.3. se establece el procedimiento que rige las convocatorias abiertas, por lo que, el mencionado Manual 
de Contratación podrá ser consultado en el siguiente link: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_MAN_001_Manual_Contratacion_-V32-1.pdf 
 
Así mismo, se informa que en el documento denominado Análisis Preliminar de la Convocatoria Abierta 
No. 46 de 2024 se establecen las reglas generales y específicas para seleccionar al(os) proponente(s) que 
participa(n) en el proceso de selección que contiene las condiciones de participación, así que, el 
mencionado documento se podrá visualizar en el siguiente enlace: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf 
 
Por último, se advierte que en el CAPITULO V DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN del Análisis 
Preliminar se establecen los plazos para el presente proceso, por lo cual, se invita a la observante a 
corroborar las fechas para la Convocatoria Abierta No. 46 de 2024 en el documento anteriormente 
referenciado. 
 
 



      

 
 

 

 
ORDEN DE PRESENTACIÓN: 3 
INTERESADO: UT UNIDOS CONSTRUYE PAZ 
FECHA DE PRESENTACIÓN: jueves, 3 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 12:01 p. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] Por medio de la presente solicitamos se nos amplíe la información sobre el proceso  Convocatoria 
Abierta No. 046 de 2024 ya que en las páginas de las entidades y Secop  únicamente se encuentra 
información inicial de la convocatoria y según el cronograma ayer a las 5 pm debió publicarse los pliegos de 
condiciones definitivos y no los podemos encontrar en la página de Fiduprevisora. 

En base a lo anterior solicitamos un link del proceso y adicional a lo anterior también solicitamos los pliegos 
definitivos y los estudios previos para revisarlos y analizar nuestra postulación al proceso […]”.  

RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz emite respuesta al observante aclarando que, el Fondo Colombia en Paz (FCP) fue 
creado como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
- DAPRE, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias sociedades fiduciarias 
públicas.  
 
De acuerdo con el Art. 3° del Decreto Ley 691 de 2017, los actos, contratos y actuaciones: “se regirán por 
el derecho privado, observando, en todo caso, los principios de objetividad, moralidad, razonabilidad, 
transparencia, eficiencia y economía”.  
 
En ese sentido, el PA Fondo Colombia en Paz no es considerado como una entidad estatal y sus actos, 
contratos y actuaciones no se rigen por el estatuto general de contratación de la administración pública, 
por lo tanto no realiza publicación de pliegos de condiciones definitivos.  
 
A fin de garantizar y proteger todos los principios de contratación, donde se encuentran los enunciados 
en el párrafo anterior, entre otros, el Fondo Colombia en Paz se rige por el Manual de Contratación, donde, 
en el numeral 9.5.3. se establece el procedimiento que rige las convocatorias abiertas, por lo que, el 
mencionado Manual de Contratación se podrá corroborar en el siguiente link: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_MAN_001_Manual_Contratacion_-V32-1.pdf  
 



      

 
 

 

Así mismo, se informa que en el documento denominado Análisis Preliminar de la Convocatoria Abierta 
No. 46 de 2024 se establecen las reglas generales y específicas para seleccionar al(os) proponente(s) que 
participa(n) en el proceso de selección que contiene las condiciones de participación, así que, el 
mencionado documento se podrá visualizar en el siguiente enlace: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf  
 
Por último, el Consorcio Fondo Colombia en Paz garantizará el recibo de las propuestas por parte de los 
interesados en las convocatorias adelantadas, siempre que se atienda lo indicado en los siguientes 
enlaces:  
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_INS_003_Presentacion_Propuesta_Capitulo_Excepciones_V4-1.pdf  

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/COD_GUI_002_Reglas-Adicionales-
Procesos-Seleccion-Participacion-plural_v4-1.pdf 
 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 4 
INTERESADO: YEISON HUMBERTO CORREA GONZÁLEZ 
FECHA DE PRESENTACIÓN: jueves, 3 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 4:40 p. m. 

 
OBSERVACIÓN: 

“[…] Revisando la convocatoria CONVOCATORIA ABIERTA No. 046 de 2024 se evidencia que en la misma se 
establece que la relación de los municipios priorizados se puede encontrar en el  "Anexo 2 de focalización", 
el cual no se encuentra publicado con los documentos de la convocatoria, razón por la cual, me permito 
escribir solicitando el envío de dicho documento para analizar la viabilidad de presentar una propuesta para 
alguno de los mismos. […]”.  

RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz se permite informar que, atendiendo la observación presentada procederá con la 
publicación del anexo de focalización en documento independiente. 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 5 
INTERESADO: MARÍA PADILLA ROMERO 
FECHA DE PRESENTACIÓN: viernes, 4 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 8:02 a. m. 



      

 
 

 

 
OBSERVACIÓN: 

“[…] Quería saber hasta cuándo está la convocatoria abierta bienvivir número 0462024 

Y como hago para registrarme ya que la página de secop 1 no abre […]”.  

RESPUESTA: 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz emite respuesta a la interesada aclarando que, el Fondo Colombia en Paz (FCP) 
fue creado como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República - DAPRE, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias sociedades 
fiduciarias públicas.  
 
De acuerdo con el Art. 3° del Decreto Ley 691 de 2017, los actos, contratos y actuaciones: “se regirán por 
el derecho privado, observando, en todo caso, los principios de objetividad, moralidad, razonabilidad, 
transparencia, eficiencia y economía”.  
 
En ese sentido, el PA Fondo Colombia en Paz no es considerado como una entidad estatal y sus actos, 
contratos y actuaciones no se rigen por el estatuto general de contratación de la administración pública.  
 
A fin de garantizar y proteger todos los principios de contratación, donde se encuentran los enunciados 
en el párrafo anterior, entre otros, el Fondo Colombia en Paz se rige por el Manual de Contratación, donde, 
en el numeral 9.5.3. se establece el procedimiento que rige las convocatorias abiertas, por lo que, el 
mencionado Manual de Contratación se podrá corroborar en el siguiente link: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_MAN_001_Manual_Contratacion_-V32-1.pdf  
 
Así mismo, se informa que en el documento denominado Análisis Preliminar de la Convocatoria Abierta 
No. 46 de 2024 se establecen las reglas generales y específicas para seleccionar al(os) proponente(s) que 
participa(n) en el proceso de selección que contiene las condiciones de participación y se advierte que en 
el numeral 5.1 del CAPITULO V - DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN y en el AVISO DE 
CONVOCATORIA se establecen los plazos para la convocatoria, así que, el mencionado documento se 
podrá visualizar en los siguientes enlaces: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf  
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/Aviso-de-convocatoria.pdf 
 



      

 
 

 

Por último, el Consorcio Fondo Colombia en Paz garantizará el recibo de las propuestas por parte de los 
interesados en las convocatorias adelantadas, siempre que se atienda lo indicado en los siguientes 
enlaces:  
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_INS_003_Presentacion_Propuesta_Capitulo_Excepciones_V4-1.pdf  

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/COD_GUI_002_Reglas-Adicionales-
Procesos-Seleccion-Participacion-plural_v4-1.pdf 
 

 
ORDEN DE PRESENTACIÓN: 6 
INTERESADO: YULIESKA TORTELLO MISATH 
FECHA DE PRESENTACIÓN: viernes, 4 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 8:09 a. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] Soy Shirley Yulieska Tortello Misath psicóloga de profesión y  hago el envío de mi hoja de vida, para que 
me tengan en cuenta y brindar mi acompañamiento y apoyo a los beneficiarios. […]”.  

RESPUESTA:  

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como Vocero y Administrador del P.A. Fondo 
Colombia en Paz emite respuesta a la interesada indicando que, en el numeral 2.18. del documento 
denominado Análisis Preliminar se establece la forma de presentación de las propuestas, por lo cual, se 
invita a la observante a consultar el mencionado documento en el siguiente link: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf  
 
Por último, el Administrador Fiduciario advierte que garantizará el recibo de las propuestas por parte de 
los interesados en las convocatorias adelantadas, siempre que se atienda lo indicado en los siguientes 
enlaces:  
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_INS_003_Presentacion_Propuesta_Capitulo_Excepciones_V4-1.pdf  

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/COD_GUI_002_Reglas-Adicionales-
Procesos-Seleccion-Participacion-plural_v4-1.pdf 
 
 



      

 
 

 

 
ORDEN DE PRESENTACIÓN: 7 
INTERESADO: YENNY ANDREA ZUÑIGA - ASESORÍA Y 

GESTIÓN CÍA SAS 
FECHA DE PRESENTACIÓN: viernes, 4 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 4:27 p. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] Cordial saludo, la presente es para solicitar de manera URGENTE la publicación del Anexo 2 de 
focalización, ya que en los documentos que se encuentran en la página del proceso no se encuentra. […]”.  

RESPUESTA:  

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 se permite informar que, atendiendo la observación presentada 
procederá con la publicación del anexo de focalización en documento independiente. 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 8 
INTERESADO: ARNOL BLANCO OCAMPO 
FECHA DE PRESENTACIÓN: lunes, 7 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 8:38 a. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] Buenos días, cordial saludo. 

Por medio de la presente, me dirijo a ustedes para solicitar el documento donde puedo consultar los 
territorios y los municipios priorizados para la ejecución del contrato de la CONVOCATORIA ABIERTA No. 
046 de 2024. 

Agradeciendo de antemano la atención prestada y su pronta respuesta. . […]”.  

RESPUESTA:  

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 se permite informar que, atendiendo la observación presentada 
procederá con la publicación del anexo de focalización en documento independiente. 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 9 
INTERESADO: LAURA VANESSA ROMERO UMAÑA 
FECHA DE PRESENTACIÓN: lunes, 7 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 9:28 a. m. 



      

 
 

 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] Muy buenos días, soy Laura Romero de la Corporación Juego y Niñez. Estamos sumamente interesados 
en participar de la convocatoria Buen vivir, con el Fondo Colombia en Paz y el ICBF. Sin embargo, al revisar 
los anexos y documentos proporcionados, se evidencia la falta del Anexo 2. Focalización donde se deben 
evidenciar los municipios PDET priorizados y unidades para revisar la oferta económica.  

En ese sentido, me gustaría solicitar tal anexo. Gracias. […]”.  

RESPUESTA:  

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 se permite informar que, atendiendo la observación presentada 
procederá con la publicación del anexo de focalización en documento independiente. 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 10 
INTERESADO: MARIA FERNANDA GUTIERREZ GARCIA 
FECHA DE PRESENTACIÓN: lunes, 7 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 10:00 a. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] BUENOS DIAS  

A continuación le  envio captura de como me sale al momento de darle al link y no me deja entrar  

   

 

 […]”.  

 
 



      

 
 

 

 
RESPUESTA:  
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 actuando como Vocero y Administrador del P.A. Fondo 
Colombia en Paz, informa que en el documento denominado Análisis Preliminar de la Convocatoria Abierta 
No. 46 de 2024 se establecen las reglas generales y específicas para seleccionar al(os) proponente(s) que 
participa(n) en el proceso de selección que contiene las condiciones de participación y se advierte que en 
el numeral 5.1 del CAPITULO V - DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN y en el AVISO DE 
CONVOCATORIA se establecen los plazos para la convocatoria, así que, el mencionado documento se 
podrá visualizar en los siguientes enlaces: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf  
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/Aviso-de-convocatoria.pdf 
 
Por último, el Consorcio Fondo Colombia en Paz garantizará el recibo de las propuestas por parte de los 
interesados en las convocatorias adelantadas, siempre que se atienda lo indicado en los siguientes 
enlaces:  
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2024/07/COD_INS_003_Presentacion_Propuesta_Capitulo_Excepciones_V4-1.pdf  

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/COD_GUI_002_Reglas-Adicionales-
Procesos-Seleccion-Participacion-plural_v4-1.pdf 
 
En lo que tiene que ver con la imagen que se incorpora por parte del observante, se informa que esa 
imagen corresponde con la carpeta One Drive que dispuso el Fondo Colombia en Paz para que los 
interesados en participar realicen la radicación de las propuestas conforme los parámetros que se 
señalaron anteriormente. 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 11 
INTERESADO: ASOCIACION VISIONARIOS 
FECHA DE PRESENTACIÓN: lunes, 7 de octubre de 2024 
HORA DE PRESENTACIÓN: 10:04 a. m. 

 

OBSERVACIÓN: 

“[…] Cordial saludo, 



      

 
 

 

En el marco de la Convocatoria abierta  No. 046 de 2024, formalmente, nos permitimos solicitar el anexo 2, 
Focalización, en aras de constatar los Municipios priorizados para la ejecuciòn del   servicio de atención 
integral para mujeres o personas en gestación, niños y niñas menores de seis meses, y sus familias. 

correo: contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co 

[…]”.  

RESPUESTA:  

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 se permite informar que, atendiendo la observación presentada 
procederá con la publicación del anexo de focalización en documento independiente. 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 



 

 

 

 

 

  

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FINANCIERAS AL ANALISIS 

PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 046 DE 2024 
  
 

 

OBSERVANTE FUNDACION NUEVO COMIENZO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN  

02/10/2024 

HORA DE 

PRESENTACIÓN  

12:12 p. m. 

 

 
Observación 1: 

 
Por medio del presente y en el marco de la convocatoria abierta 

relacionada en el asunto, como Representante Legal de la 
Fundación Nuevo Comienzo, me permito solicitar se evalúe la 
posibilidad de permitir que los documentos financieros recibidos 

tengan corte a septiembre de 2024, teniendo en cuenta que nos 
encontramos en el último trimestre del año 2024 y con esta 

información se puede tener un panorama más amplio respecto del 
estado financiero de la Organización. 

 

             
Respuesta 

 
No se acoge la observación, la capacidad financiera habilitante se estableció 
como resultado del análisis realizado a la última información financiera publicada 

por la Superintendencia de Sociedades según desempeño del sector objeto de 
contratación para el cierre y consolidado de la vigencia 2023, por tal motivo, la 

capacidad financiera se realizará conforme los requisitos habilitantes financieros 
establecidos en el capítulo 3.2. CAPACIDAD FINANCIERA del Análisis Preliminar. 
 

 
 

 



 

 

 

 

OBSERVANTE 
FUNDACION GIMNASIO MODERNO 

DEL CAUCA 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN  

02/10/2024 

HORA DE 

PRESENTACIÓN  

4:49 p. m. 

 
Observación 2: 

 
En el indicador 3.2.3 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

“La capacidad financiera no está sujeta a puntaje para calificar, 
pero será verificada como elemento habilitante dentro de los 
parámetros establecidos para el efecto, por lo tanto, el 

proponente que no cuente con los indicadores mínimos exigidos 
dentro del proceso no será habilitado para participar.” 

En esta numeral habla de anexar los estados financieros con corte 
a 31 diciembre 2023, sus notas y el dictamen del revisor fiscal; 
¿¿lo anterior se puede comprobar anexando el RUP o 

necesariamente se deben anexar los estados financieros?? 
 

Respuesta 
 

Se aclara que la evaluación de los requisitos habilitantes financieros se realizará 
de acuerdo con los documentos establecidos en el capítulo 3.2. CAPACIDAD 
FINANCIERA. 
 
 

 
 



# FORMA ORGANIZATIVA REPRESENTANTE LEGAL MUNICIPIO . DPTO CORREO ELECTRONICO IDENTIFICACION SOLICITUD RESPUESTA

1 ONG LA RED
Luz Marina Galves Sabogal - 

Asesora
Nariño Tulua Colombia

cooperacion@onglared.org - 
3152889693

Sin informacion 

Somos la Fundación ONG LA RED, y estamos interesados 
en participar de la convocatoria citada en el asunto.  Por 

lo tanto, de manera comedida solicitamos nos sea 
remitido  el ANEXO 2- FOCALIZACION, con el fin de 

conocer los departamentos y municipios priorizados 
para la intervención.

Se publicará el anexo 2 de Focalización para el analisis correspondiente.

2
FUNDACION GIMNASIO MODERNO 

DEL CAUCA 
LUIS ARMANDO ORTIZ 

ARGOTE . RL
CAUCA  NIT 900071005-5

1. De Acuerdo a lo establecido en el documento AP-CA-046-
2024-PRIJ-031 numeral 4.6 CRITERIOS DE DESEMPATE, 

numeral 5. "Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 

nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona 

natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las 

personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación 
y nombre de las personas que pertenecen a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 

personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igualo mayor a un (1) año

contado a partir de la fecha del cierre del Proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 

aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
Constitución de la persona jurídica." dado lo anterior el 

proponente FUNDACION GIMNASIO MODERNO DEL CAUCA, 
extiende consulta si es posible para este criterio de desempate 
anexar el talento humano con pertenencia étnica vinculado por 

contratación de prestación de servicios?? 2. En la 
ADJUDICACION la nota: “NOTA 2: Cuando el oferente plural o 

alguno de sus integrantes tenga contratos suscritos y en 
ejecución con el Bienestar Familiar al momento del cierre de la 
presente convocatoria, ya sea como proponente individual o 

como miembro de alguna figura asociativa, quedará inmerso en 
causal de RECHAZO de la propuesta”.  ¿Lo anterior aplica solo 

Frente a las observaciones presentadas se deben realizar las siguientes precisiones:

1. Para cumplir el requisito de desempate, la norma establece que el proponente debe cumplir que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina sea de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana, por lo tanto, no es viable aceptar contratos de prestación de servicios.

2. La causal de rechazo determina que los oferentes que  aquellos que tengan "contratos suscritos y en 
ejecución con el Bienestar Familiar al momento del cierre de la presente convocatoria, ya sea como 

proponente individual o como miembro de alguna figura asociativa,", es decir, si se presenta de manera 
singular como oferente queda inmerso en causal de rechazo, igualmente, si se trata de un oferente plural y 

cualquiera de sus integrantes cumplen con dicha situación, el oferente Union Temporal o Consorcio se 
rechazará.

3. OBSERVACIONES FINANCIERAS - FCP

3 FUNDACION PLAN

Ivonne A. Rodriguez-  
Coordinación Unidad de 
Cooperación, alianzas y 

licitaciones

Carrera 15 # 87 – 12

Bogotá, Colombia
iarodriguez@plan.org.co NIT 900097588-1

Las observaciones sobre esta experiencia pueden 
centrarse en varios puntos clave:

    Se solicita a la entidad amplitud de la experiencia 
requerida que se pueda relacionar en  contratos o 

convenios.
    Se puede presentar experiencia en contratos dirigidos 
a familias que dentro de su objeto del convenio este la 

promoción del desarrollo integral de la primera 
infancia, la salud integral, el bienestar, o debe ser en 

todas las temáticas que contemplan
    Sobre el ítem 3.3.3 Requisitos habilitantes del equipo 
de trabajo se sugiere  a la entidad que las hojas de vida 
solicitadas se han exigido al proponente adjudicado y 

no como requisito habilitante para la entrega de la 
propuesta.

    Respecto al numeral 4. Criterios de evaluación y 
ponderación, indica 30 puntos para fortalecimiento de 
organizaciones base de mujeres o parteras y/o doulas, se 

puede presentar experiencia solamente en 
organizaciones base de mujeres.

    Se podría considerar la posibilidad de eliminar el 
criterio de fortalecimiento de organizaciones firmantes 
del acuerdo de paz, evaluando su impacto y relevancia 

en el marco de los objetivos del proyecto

"Frente a las observaciones presentadas se deben realizar las siguientes precisiones:

1 y 2. La experiencia se encuentra acorde a los requerimientos y analisis realizados por la entidad ejecutora, 
siendo lo suficientemente amplia que permite garantizar una efectiva pluralidad de oferentes, en donde se 

pueden presentar contratos y/o convenios para el cumplimiento de la experiencia solicitada.

3. El requisito del equipo minimo corresponde a la acreditación de los perfiles mediante la presentación de 
las hojas de vida (con sus soportes de experiencia o títulos) de un (01) equipo mínimo requerido donde se 

demuestre el cumplimiento de lo solicitado en el anexo técnico, el cual garantiza que el proponente 
adjudicatario cuente con el profesional mínimo requerido para iniciar la ejecución contractual.

4. El requisito señalado puede ser cumplido por organizaciones conformadas por cualquiera de las 3 
poblaciones, esto es, mujeres o parteras y/o doulas

5. No es procedente acceder a lo solicitado, por cuanto, al analizar el impacto en los territorios PDET en 
donde se ejecutará el contrato, es de gran relevancia fortalecer las organizaciones base, entre las que 

contamos con las organizaciones firmantes del acuerdo de paz."

OBSERVACIONES CONVOCATORIA ABIERTA 046 DEL 2024



4 FUNDACION PLAN

Ivonne A. Rodriguez-  
Coordinación Unidad de 
Cooperación, alianzas y 

licitaciones

Carrera 15 # 87 – 12

Bogotá, Colombia
iarodriguez@plan.org.co NIT 900097588-1

Las observaciones sobre esta experiencia pueden 
centrarse en varios puntos clave:

    Se solicita a la entidad amplitud de la experiencia 
requerida que se pueda relacionar en  contratos o 

convenios.
    Se puede presentar experiencia en contratos dirigidos 
a familias que dentro de su objeto del convenio este la 

promoción del desarrollo integral de la primera 
infancia, la salud integral, el bienestar, o debe ser en 

todas las temáticas que contemplan
    Sobre el ítem 3.3.3 Requisitos habilitantes del equipo 
de trabajo se sugiere  a la entidad que las hojas de vida 
solicitadas se han exigido al proponente adjudicado y 

no como requisito habilitante para la entrega de la 
propuesta.

    Respecto al numeral 4. Criterios de evaluación y 
ponderación, indica 30 puntos para fortalecimiento de 
organizaciones base de mujeres o parteras y/o doulas, se 

puede presentar experiencia solamente en 
organizaciones base de mujeres.

    Se podría considerar la posibilidad de eliminar el 
criterio de fortalecimiento de organizaciones firmantes 
del acuerdo de paz, evaluando su impacto y relevancia 

en el marco de los objetivos del proyecto

Solicitar muy amablemente a la entidad publicar el 
Anexo No 2 sobre los municipios priorizados PDET para 

realizar el costeo pertinente

"Frente a las observaciones presentadas se deben realizar las siguientes precisiones:

1 y 2. La experiencia se encuentra acorde a los requerimientos y analisis realizados por la entidad ejecutora, 
siendo lo suficientemente amplia que permite garantizar una efectiva pluralidad de oferentes, en donde se 

pueden presentar contratos y/o convenios para el cumplimiento de la experiencia solicitada.

3. El requisito del equipo minimo corresponde a la acreditación de los perfiles mediante la presentación de 
las hojas de vida (con sus soportes de experiencia o títulos) de un (01) equipo mínimo requerido donde se 

demuestre el cumplimiento de lo solicitado en el anexo técnico, el cual garantiza que el proponente 
adjudicatario cuente con el profesional mínimo requerido para iniciar la ejecución contractual.

4. El requisito señalado puede ser cumplido por organizaciones conformadas por cualquiera de las 3 
poblaciones, esto es, mujeres o parteras y/o doulas

5. No es procedente acceder a lo solicitado, por cuanto, al analizar el impacto en los territorios PDET en 
donde se ejecutará el contrato, es de gran relevancia fortalecer las organizaciones base, entre las que 

contamos con las organizaciones firmantes del acuerdo de paz."

Se publicará el anexo 2 de Focalización para el analisis correspondiente.

5 FUNDACION DASEIN Maria Alejandra Redondo Atlantico fdaseincol@gmail.com> NIT 802.018.646-6

Proceso detallado: Nos gustaría conocer con más 
precisión cuáles son los pasos del proceso de 

contratación, además, una vez diligenciado los 
documentos, ¿dónde podríamos hacerlos llegar?  

Fechas clave: ¿Podrían proporcionarnos un cronograma 
o fechas específicas para la presentación de 

documentos? Igualmente, siguiendo el correo anterior, 
también tenemos la duda en qué territorios se aplica la 

oferta, ya que según el territorio anexariamos la 
experiencia. 

La convocatoria abierta 046 del 2024  expuesta con sus respectivos documentos en el enlace 
https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-no-046-de-2024/  tiene como objeto Crear e 

implementar un Servicio de Atención Integral a mujeres o personas en periodo de gestación, niñas y niños 
menores de seis meses, orientado a la garantía de sus derechos, en escenarios nuevos de atención y el

fortalecimiento de los HCB FAMI.  Cuyo alcance esta definido en 14 municipios priorizados PDET, también 
priorizados por el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en cinco (5) departamentos del territorio 

nacional como son: CHOCO (Acandí, Unguia, Condoto, Itsmina, Bojaya), GUAJIRA (Fonseca y San Juan del 
Cesar), CESAR (Valledupar, La Jagua de Ibirico, Pueblo Bello), NARIÑO (Roberto Payan, San Andres de Tumaco 

y Policarpa)  y CAUCA (Timbiqui) La implementación se estructura alrededor de tres líneas a cargo de un 
equipo interdisciplinar con cinco (5) perfiles (Profesional en pedagogía, enfermero(a) 

profesional/nutricionista, profesional psicosocial, dinamizador comunitario y artista) que atenderán 
binomios madre-cuidador principal/bebés distribuidos en 540 cupos del nuevo servicio de bienestar 

familiar, Bien Venir, y 674 cupos donde operan HCB FAMI, en los cuales se fortalecerá la atención actual para 
constituir HCB FAMI para el BienVenir, durante 10,5 meses a partir del perfeccionamiento contractual. El 

servicio cuenta con 4 estrategias de atención para su implementación con impacto a nivel individual, 
colectivo, comunitario y remoto expuestas a detalle en el respectivo enlace de descarga 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf para su 
lectura. En cuanto a proceso de contratación y el cronograma detallado puede explorarlo en el siguiente 

enlace https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/09/Aviso-de-convocatoria.pdf 

Se aclara que la fecha del cierre del proceso será el proximo 10 de octubre de 2024 a las 10:00 am

6
FUNDACION MANOS UNIDAS POR EL 

MAGDALENA
HEIDI ARELLANO Santa Marta y cienaga,  

Magdalena
manosunidasmg@gmail.com - 

3242813810 - 3174927707
nit 9002486830

En cuanto a las uniones temporales, teniendo en 
cuenta que el RUP  se requiere para validar la 
experiencia, pregunto: se puede realizar unión 

temporal entre  una fundación con RUP y otra sin 
RUP ?

Todos los integrantes que hagan parte de los proponentes plurales deberán presentar el RUP, para demostrar 
los requisitos de la presente convocatoria.

7 Persona Natural María Padilla Romero Sin información
padillaromeromaria9@gmail.co

m
Sin informacion 

Estuve buscando en secop 1 y no aparece.  tengo un 
programa de estimulación temprana, dónde 

brindamos actividades de desarrollo y 
fortalecimiento de habilidades en chiquis desde los 

3 a 24 meses.
Me gustaría saber cómo puedo hacer para aplicar a 

la convocatoria bienvenir !

La convocatoria abierta 046 del 2024  expuesta con sus respectivos documentos en el enlace 
https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-no-046-de-2024/  tiene como objeto Crear e 

implementar un Servicio de Atención Integral a mujeres o personas en periodo de gestación, niñas y niños 
menores de seis meses, orientado a la garantía de sus derechos, en escenarios nuevos de atención y el

fortalecimiento de los HCB FAMI.  Cuyo alcance esta definido en 14 municipios priorizados PDET, también 
priorizados por el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en cinco (5) departamentos del

territorio nacional. La implementación se estructura alrededor de tres líneas a cargo de un equipo 
interdisciplinar con cinco (5) perfiles (Profesional en pedagogía, enfermero(a) profesional/nutricionista, 

profesional psicosocial, dinamizador comunitario y artista) que atenderán binomios madre-cuidador 
principal/bebés distribuidos en 540 cupos del nuevo servicio de bienestar familiar, Bien Venir, y 674 cupos 

donde operan HCB FAMI, en los cuales se fortalecerá la atención actual para constituir HCB FAMI para el 
BienVenir, durante 10,5 meses a partir del perfeccionamiento contractual. El servicio cuenta con 4 

estrategias de atención para su implementación con impacto a nivel individual, colectivo, comunitario y 
remoto expuestas a detalle en el respectivo enlace de descarga https://www.fiduprevisora.com.co/wp-

content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf para su lectura.

Se aclara que la fecha del cierre del proceso será el proximo 10 de octubre de 2024 a las 10:00 am



8 Persona Natural Laudy Llorente Sin información laudy.llorente@outlook.com Sin informacion 

 ¿cuales son los requerisitos que deben cumplir las 
asociaciones de organizaciones de padres de familia y 

campesinas para cumplir con la respectiva convocatoria 
que tienen alianza con el icbf ?

La totalidad de requerimientos se encuentran estipuladas en el Análisis preliminar convocatoria abierta No 
046 de 2024, por lo cual, los invitamos a leer en su integralidad los requisitos de habilitación, comparación 

de ofertas y anexo técnico del contrato a ser ejecutado.

9 Fundación Un mundo sin fronteras GLADYS EDILMA VALLEJOS 
DELGADO

Pasto . Nariño
fundacionunmundosinfronter

as@gmail.com - 
gladysvallede@hotmail.com  

Nit 900365588-1

REQUISITO HABILITANTE Y ADJUDICACION Cuando el 
oferente plural o alguno de sus integrantes tenga 

contratos suscritos y en ejecución con el Bienestar 
Familiar al momento del cierre de la presente 

convocatoria, ya sea como proponente individual o 
como miembro de alguna figura asociativa, quedará 
inmerso en causal de RECHAZO de la propuesta.  Los 

actuales Operadores que tenemos contratación vigente 
para la atención de la primera infancia en sus diferentes 
modalidades de atención, tenemos suscrito contratos 

de HCB hasta el 30 de octubre de 2024 y otros contratos 
de Desarrollo infantil en medio familiar DIMF y centros 

de desarrollo infantil institucional CDI hasta el 15 de 
diciembre de 2024, lo que significa que para la vigencia 
fiscal de 2025, ya no tendremos contratos en ejecución 

ni vigentes con ICBF.  Por lo tanto y en solicitud del 
derecho a la igualdad solicitamos modificar la causal de 

rechazo de la propuesta, para que sean aceptadas 
nuestras propuesta y en derecho a la igualdad de 

contratación, de oportunidades  y de condiciones

Los requisitos señalados no corresponden a una restricción de participación y menos a la vulneración del 
principio de igualdad, sino la aplicacion de la democratización de la contratación, la cual  busca abrir las 

oportunidades de negocio a un mayor número de proveedores, fomentando la competencia y la innovación, 
implementando esta estrategia, la entidad pública contratante busca obtener múltiples beneficios que 

justifican el cambio de proveedores.

Con fundamento en lo anterior, no es procedente acceder a lo solicitado.

10 Fundación Nuevo Comienzo Brayan Andres Gaviria Tavera Cali, Valle del Cauca fundanuevcom@yahoo.com NIT 805029669-3

Me permito solicitar se evalúe la posibilidad de permitir 
que los documentos financieros recibidos tengan corte 

a septiembre de 2024, teniendo en cuenta que nos 
encontramos en el último trimestre del año 2024 y con 

esta información se puede tener un panorama más 
amplio respecto del estado financiero de la 

Organización.

OBSERVACIONES FINANCIERAS - FCP

11
Persona Natural (Normalista 

Superior) Keyth Yulissa Molina Lozano El Cerrito - Valle keythyumolo@gmail.com CC #1006258224
¿De qué,  exactamente, se trata la convocatoria abierta 

No. 046 de 2024? Me interesaría participar.

La convocatoria abierta 046 del 2024  expuesta con sus respectivos documentos en el enlace 
https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-no-046-de-2024/  tiene como objeto Crear e 

implementar un Servicio de Atención Integral a mujeres o personas en periodo de gestación, niñas y niños 
menores de seis meses, orientado a la garantía de sus derechos, en escenarios nuevos de atención y el

fortalecimiento de los HCB FAMI.  Cuyo alcance esta definido en 14 municipios priorizados PDET, también 
priorizados por el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en cinco (5) departamentos del

territorio nacional. La implementación se estructura alrededor de tres líneas a cargo de un equipo 
interdisciplinar con cinco (5) perfiles (Profesional en pedagogía, enfermero(a) profesional/nutricionista, 

profesional psicosocial, dinamizador comunitario y artista) que atenderán binomios madre-cuidador 
principal/bebés distribuidos en 540 cupos del nuevo servicio de bienestar familiar, Bien Venir, y 674 cupos 

donde operan HCB FAMI, en los cuales se fortalecerá la atención actual para constituir HCB FAMI para el 
BienVenir, durante 10,5 meses a partir del perfeccionamiento contractual. El servicio cuenta con 4 

estrategias de atención para su implementación con impacto a nivel individual, colectivo, comunitario y 
remoto expuestas a detalle en el respectivo enlace de descarga https://www.fiduprevisora.com.co/wp-

content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf para su lectura.

Se aclara que la fecha del cierre del proceso será el proximo 10 de octubre de 2024 a las 10:00 am

12
CABILDO MAYOR DEL RESGUARDO 

KARAGABY

DAVID BAILARIN DOMICO
NOKO MAYOR DEL 

RESGUARDO KARAGABY
TIERRA ALTA CORDOBA

cabildokaragaby2021@gmail.c
om - 3104242800

CC: 10.765.893 DE 
MONTERIA

´Por medio de la presente envío anexos para participar 
en el proceso de selección de contratista por la 

modalidad de Convocatoria Abierta No. 046 de 2024, 
que ustedes están ofertando. El CABILDO MAYOR DEL 
RESGUARDO KARAGABY está presto y cuenta con los 

requisitos solicitados para dicha selección; no se envía 
completa la información porque se tuvo acceso a la 
información de la convocatoria fue con el tiempo 

mínimo para dar respuesta en su totalidad.

Se les invita a revisar la totalidad de la documentación que hace parte del proceso de convocatoria 
abierta 046 del 2024 en el enlace https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-no-046-

de-2024/  con el proposito de dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos habilitantes 
solicitados para la participación de las organizaciones base.

Se aclara que la fecha del cierre del proceso será el proximo 10 de octubre de 2024 a las 10:00 am



13 Persona Natural Geraldine Florez Sin información ggfm353@gmail.com Sin informacion 
Me gustaría recibir información de la convocatoria 
de carácter urgente y saber si aún estoy a tiempo.

La convocatoria abierta 046 del 2024  expuesta con sus respectivos documentos en el enlace 
https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-no-046-de-2024/  tiene como objeto Crear e 

implementar un Servicio de Atención Integral a mujeres o personas en periodo de gestación, niñas y niños 
menores de seis meses, orientado a la garantía de sus derechos, en escenarios nuevos de atención y el

fortalecimiento de los HCB FAMI.  Cuyo alcance esta definido en 14 municipios priorizados PDET, también 
priorizados por el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en cinco (5) departamentos del

territorio nacional. La implementación se estructura alrededor de tres líneas a cargo de un equipo 
interdisciplinar con cinco (5) perfiles (Profesional en pedagogía, enfermero(a) profesional/nutricionista, 

profesional psicosocial, dinamizador comunitario y artista) que atenderán binomios madre-cuidador 
principal/bebés distribuidos en 540 cupos del nuevo servicio de bienestar familiar, Bien Venir, y 674 cupos 

donde operan HCB FAMI, en los cuales se fortalecerá la atención actual para constituir HCB FAMI para el 
BienVenir, durante 10,5 meses a partir del perfeccionamiento contractual. El servicio cuenta con 4 

estrategias de atención para su implementación con impacto a nivel individual, colectivo, comunitario y 
remoto expuestas a detalle en el respectivo enlace de descarga https://www.fiduprevisora.com.co/wp-

content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf para su lectura.

Se aclara que la fecha del cierre del proceso será el proximo 10 de octubre de 2024 a las 10:00 am

14 UT UNIDOS CONSTRUYE PAZ Sin información Sin información utconstrupaz@gmail.com Sin informacion 

Por medio de la presente solicitamos se nos 
amplíe la información sobre el proceso  

Convocatoria Abierta No. 046 de 2024 ya que en las 
páginas de las entidades y Secop  únicamente se 
encuentra información inicial de la convocatoria y 

según el cronograma ayer a las 5 pm 
debió publicarse los pliegos de condiciones 
definitivos y no los podemos encontrar en la 

página de Fiduprevisora.

La convocatoria abierta 046 del 2024  expuesta con sus respectivos documentos en el enlace 
https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-no-046-de-2024/  tiene como objeto Crear e 

implementar un Servicio de Atención Integral a mujeres o personas en periodo de gestación, niñas y niños 
menores de seis meses, orientado a la garantía de sus derechos, en escenarios nuevos de atención y el

fortalecimiento de los HCB FAMI.  Cuyo alcance esta definido en 14 municipios priorizados PDET, también 
priorizados por el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en cinco (5) departamentos del

territorio nacional. La implementación se estructura alrededor de tres líneas a cargo de un equipo 
interdisciplinar con cinco (5) perfiles (Profesional en pedagogía, enfermero(a) profesional/nutricionista, 

profesional psicosocial, dinamizador comunitario y artista) que atenderán binomios madre-cuidador 
principal/bebés distribuidos en 540 cupos del nuevo servicio de bienestar familiar, Bien Venir, y 674 cupos 

donde operan HCB FAMI, en los cuales se fortalecerá la atención actual para constituir HCB FAMI para el 
BienVenir, durante 10,5 meses a partir del perfeccionamiento contractual. El servicio cuenta con 4 

estrategias de atención para su implementación con impacto a nivel individual, colectivo, comunitario y 
remoto expuestas a detalle en el respectivo enlace de descarga https://www.fiduprevisora.com.co/wp-

content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf para su lectura.

Se aclara que la fecha del cierre del proceso será el proximo 10 de octubre de 2024 a las 10:00 am

15 Persona Natural
Yeison Humberto Correa 

González - Abodado / lider 
juvenil CCF Bello

Bello, Colombia yeicorrea@gmail.com - 301 643 
88 41

Sin informacion 

Revisando la CONVOCATORIA ABIERTA No. 046 de 
2024 se evidencia que en la misma se establece 
que la relación de los municipios priorizados se 

puede encontrar en el  "Anexo 2 de focalización", 
el cual no se encuentra publicado con los 

documentos de la convocatoria, razón por la cual, 
me permito escribir solicitando el envío de dicho 

documento para analizar la viabilidad de presentar 
una propuesta para alguno de los mismos.

Se publicará el anexo 2 de Focalización para el analisis correspondiente.

16 Persona Natural María Padilla Romero Sin información
padillaromeromaria9@gmail.co

m
Sin informacion 

Envie hace unos días un correo, solicitando una 
información y no me enviaron respuesta.

Quería saber hasta cuándo está la convocatoria 
abierta bienvivir número 0462024 Y como hago 

para registrarme ya que la página de secop 1 no 
abre

La convocatoria abierta 046 del 2024  expuesta con sus respectivos documentos en el enlace 
https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-no-046-de-2024/  tiene como objeto Crear e 

implementar un Servicio de Atención Integral a mujeres o personas en periodo de gestación, niñas y niños 
menores de seis meses, orientado a la garantía de sus derechos, en escenarios nuevos de atención y el

fortalecimiento de los HCB FAMI.  Cuyo alcance esta definido en 14 municipios priorizados PDET, también 
priorizados por el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en cinco (5) departamentos del

territorio nacional. La implementación se estructura alrededor de tres líneas a cargo de un equipo 
interdisciplinar con cinco (5) perfiles (Profesional en pedagogía, enfermero(a) profesional/nutricionista, 

profesional psicosocial, dinamizador comunitario y artista) que atenderán binomios madre-cuidador 
principal/bebés distribuidos en 540 cupos del nuevo servicio de bienestar familiar, Bien Venir, y 674 cupos 

donde operan HCB FAMI, en los cuales se fortalecerá la atención actual para constituir HCB FAMI para el 
BienVenir, durante 10,5 meses a partir del perfeccionamiento contractual. El servicio cuenta con 4 

estrategias de atención para su implementación con impacto a nivel individual, colectivo, comunitario y 
remoto expuestas a detalle en el respectivo enlace de descarga https://www.fiduprevisora.com.co/wp-

content/uploads/2024/09/AP-CA-046-2024-PRIJ-031.pdf para su lectura.

Se aclara que la fecha del cierre del proceso será el proximo 10 de octubre de 2024 a las 10:00 am

17 Persona Natural
Shirley Yulieska Tortello 

Misath
 ps.shirleyyutomi@gmail.com - 

3166150193 Sin informacion 
hago el envío de mi hoja de vida, para que 

me tengan en cuenta y brindar mi 
acompañamiento y apoyo a los beneficiarios.

Se agradece su disposición para servir a la nuestra comunidad, por lo cual, se pondrá a 
dispocisión en caso de requerise el perfil en el desarrollo de la ejecución contractual a 

cargo del proponente adjudicatario.



18 Persona Natural
ARNOL BLANCO 

OCAMPO arnolblanco@gmail.com Sin informacion 

Por medio de la presente, me dirijo a ustedes para 
solicitar el documento donde puedo consultar los 
territorios y los municipios priorizados para la 
ejecución del contrato de la CONVOCATORIA 
ABIERTA No. 046 de 2024.

Se publicará el anexo 2 de Focalización para el analisis correspondiente.

19 CORPORACIÓN JUEGO Y NIÑEZ

Laura Vanessa Romero

Profesional de 
Financiamiento

Calle 103 #19-60 | Barrio 
Santa Bibiana | Bogotá | 

Colombia
laura.romero@juegoyninez.org  - 

316 521 6178

Estamos sumamente interesados en participar de 
la convocatoria Buen vivir, con el Fondo Colombia 
en Paz y el ICBF. Sin embargo, al revisar los anexos 
y documentos proporcionados, se evidencia la falta 
del Anexo 2. Focalización donde se deben 
evidenciar los municipios PDET priorizados y 
unidades para revisar la oferta económica. Se publicará el anexo 2 de Focalización para el analisis correspondiente.

20 ASOCIACIÓN VISIONARIOS
 Lilibeth Rocio Mendez  
Pedraza Saravena Arauca

asovinar@gmail.com - 
3123202209

En el marco de la Convocatoria abierta  No. 046 de 
2024, formalmente, nos permitimos solicitar el 
anexo 2, Focalización, en aras de constatar los 
Municipios priorizados para la ejecuciòn del   
servicio de atención integral para mujeres o 
personas en gestación, niños y niñas menores de 
seis meses, y sus familias.

Se publicará el anexo 2 de Focalización para el analisis correspondiente.

Diana Bejarano 
Subdirectora 
Subdirección de Gestión Técnica de Atención a la Primera Infancia

Mauricio Barragán 
Contratista FCP - ICBF

Liliana Castro 
Contratista FCP - ICBF

Alejandra Forero Alvarado
Contratista SGTAPI - ICBF

Ana Maria Bernal 
Contratista SGTAPI - ICBF


